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*No.' 2014-09-01-038-P001420. ESCRITURA 

- DE.CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DÉ UNA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, ' Y DEMÁS CONVEN- 

   , HUNBERTO MOYA FLORES En? 054 de Guayaquil, capital de la a Prol 
NOTARIO 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy veinti Hal 
  

    
  Octubre del, dos mil catorce; ante: mí, Doctor Hi 

       Cantón, comparecen por sus propios derecho 

| celebración de la presente Escritura. Pública; 

| siguientes personas: HOWARD _ARGEÑIS VELASQUEZ 

LARA, por sus propios derechos, quien declara ser 

venezolano, domiciliado en el cantón Esmer aldas, casado, 

NN E ingeniero | civil; LOUIE SEAN MOORE, por sus propios 

derechos, « quien declara ser, estadounidense entendido en 

el idioma español, domiciliado en el cantón Esmeraldas, 

soltero, ingeniero mecánico; y La Compañía 

o TECNOLOGIAS ISONORTE | Cc. A., de nacionalidad 

“venezolana, representada _ mediante. poder. notarial 

- debidamente apostillado, Y, que. se, adjúnta “como 

o documento habilitante, | por a Abogado GUSTAVO 

_ GUTIERREZ. VERA, de nacionalidad Ecuatoriana, con 

. domicilio. en Guayaquil, casado, abogado. “Todos son 

personas, capaces para obligarse y contratar, a quienés de 

conocer doy. fe en virtud de haberme presentado sus 

respectivos documentos. de identidad, y procediendo: con 

amplia y entera libertad y bien instruidos de la naturaleza 

 



y resultado de esta: Escritura Pública de constitución 

. simultánea de una sociedad anónima y demás :«conven- 
SS, 

da Lo, para su otorgamiento. mé presentan la minuta que 
de 
rn SEÑOR NOTARIO: Autorice usted, y luego 

Ob os 

    

         

    
Acorpgre en el registro de escrituras públicas a su cargo, 

AN 

¿e constitución simultánea de una sociedad anónima 

quien declara ser venezolano, domiciliado en el cantón 

Esmeraldas, casado, ingeniero civil; DOS: LOUIE SEAN 

—_MOORE, por sus propios derechos, quien declara ser 

estadounidense, domiciliado en el cantón Esmeraldas, 

soltero, ingeniero mecánico; y, TRES: La Compañía 

TECNOLOGIAS ISONORTE C.A., de. nacionalidad 

venezolana, representada mediante poder - notarial 

debidamente apostillado,. y que se adjunta como 

documento habilitante, por el Abogado. GUSTAVO 

GUTIERREZ VERA, de nacionalidad Ecuatoriana, con 

domicilio en Guayaquil, casado, abogado. La presente 

escritura se otorga al tenor de las declaraciones que 

constan en. las cláusulas que prosiguen: -CLÁUSULA 

PRIMERA.- CONTRATO _ DE COMPAÑÍAS Y 

APROBACIÓN DE ESTATUTO: Los contratantes, señores 

HOWARD ARGENIS VELASQUEZ LARA, LOUIE SEAN 

: MOORE, y, Abogado GUSTAVO ALBERTO GUTIERREZ 

VERA en representación de TECNOLOGIAS ISONORTE 

C.A. cuyos nombres, nacionalidad, domicilio, estado civil 

y Profesión han quedado. antes expresados, manifiestan 

que es su voluntad constituir la compañía “anónima 

que otorgan: UNO; HOWARD: 

 ARGENIS VELASQUEZ LARA, por sus propios derechos,
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 : TECNOLOGIAS ': *-ISONORTE:.'-: INGENIERIA - Y 

CONSTRUCCIONES “THC C.A.: para :lo «cual unen. sus 

     

    

   
    

    

   
   

  

capitáles' con la finalidad de emprender en operacionés 

| mercantiles. y participar de sus utilidades;.ha ¡E pS 
E] DA e La 

dilo quel lav! 
ES 

regirá, “y que forma parte integrante del con alo 5 

    

el efecto” aprobado el - siguiente Estatuto $S 

¡ la Cómpañía Anónima- ESTATUTO DE .LA omratyl/ 

OTAnto o ANONIMA “TECNOLOGIAS ISONORTÉ INGENIEfIA: 
- CONSTRUCCIONES TIIC C.A.”.- CAPÍTULO PRIMÉRD.- 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, +". OBJENÑO, 

- * DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y: ACCIONES: ARTÍCULO 

- PRIMERO.- DENOMINACIÓN. OBJETIVA: Con la 
. denominación TECNOLOGIAS ISONORTE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES TIC: -C.A:: se constituye . una 

  

  
  

' Compañía; que se 'regirá:por la Ley de Compañías y por 

lás «disposiciones que: constan: del. presente Estatuto 

-- “Social.- ARTÍCULO 'SEGUNDO.- OBJETO - SOCIAL: El 

objeto. de la compañía será la elaboración de proyectos 

imultidisciplinarios de ingeniería, «diseños: - y estudios 

especializados de . ingeniería, estudios de suelos, 

levantamientos topográficos, estimaciones de costos, 

estudios de factibilidad, proyectos. multidisciplinários de 

. gerencia de ingeniería, fiscálización e inspección de obras, 

control cy : aseguramiento. de. la. calidad, asesoría 

especializada, ' ingeniería: de consulta y administración 

“delegada, análisis, evaluación y administración de 
- proyectos” de: Ingenietía,. planificación y: control de 

próyectos, de ingeniería, gestión, gerencia, de procura de 

- fnateriales. y equipos, administración de personal o apoyo



a la gestión administrativa.y supervisora. de' actividades 

multidisciplinarias, ingenieria, procura y construcción de    
    

  

Ya aproyectos de estructuras de concreto, - estructuras de 
. ES EN 

2 e "O, Cimentaciones superficiales. y profundas, tendido 

    

  

Ubería, plantas de procesos petroleros, petroquímicos, 

eros: e hidrocarburiferos, obras. hidráulicas, 

A anques cilindricós y recipientes a presión, reparación, 

: mantenimiento y realización de proyectos de obras civiles, 

eléctricas, mecánicas, imetálmecánicas, «electromecánicas, 

“de generación eléctrica, — - de--.telecomunicaciones, 

petroléras;, industriales, - portuarias, marítimas, costa 

afuera, subterráñeas, de energiás alternativas y 

gubernamentales,. prestación de servicios generales, tales 

como: impermeabilización asfáltica, soldadura industrial, 

reforestación, deforestación, fomento y mantenimiento de 

. áreas verdes, instalaciones «eléctricas; movimiento de 

tierra, excavación, relleno, compactación, vialidad, 

carreteras, asfalto y pavimentación; obras prefabricadas 

de concreto, metálicas y:.acero estructurál, ' muros de 

estabilización de taludes mediante anclajes . profundos, 

inyecciones de :lechadas : y micropilótaje, “asesorías y 

— Ccorisultas, análisis y diagnósticos en contaminación 

ambiental y en tratamiento de efluentes y desechos 

industriales, manejo, transporte . y. tratamiento de 

efluéntes industriales, - cegado de: fosas, limpiezá de 

tanques y tratamientos de desechos petroleros, servicios 

de transporte, servicios: de transporte de. personal, 

prestación de servicios. a “la. :industria.- petrolera, 
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. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIJO 

eemolera: y-en la industria. en gsnéral, 'mantenimienfo, 

de - la construcción, personal, —ProceRf 

importación, . exportación y fabricación: de: válvulas a 

asesoramiento y ejecución : de: hormativas. en materia de 

“seguridad industrial, “suministro de insumos de. seguridad 

industriál; materiales. y artículos requerido: en la industria 

    

servicios -tales: comio: materiales; equipos y 

contról rémoto,: válvulas" de alta temperatura; válvulas de 

aguja, “válvulas neumáticas, .válvulas.. de: seguridad, 

* válvulas : de : solenoide; ':válvulas : de: descarga;' válvulas 

esféricas; válvulas de cable de acero, válvulás hidráulicas, 

¿válvulas mecánicas 'y de: control; válvulas . de" flotador, 

válvulas de expansión; válvulas de eompuerta, válvulas de 

diafragma, válvulas .centinelas; válvulas “¡de «bombas, 

válvulas de 'pálaricas, conexiones para tuberías en todas 

- sus dimerisiones, tuberías de 'aceró: al carbono,  tubetías 

metálicas; “ plásticas * con “y Sin 'tostura, pinturas en 
general, materiales ¿eléctricos ; de' alta, media - y. baja 
tensión (cábles eléctricos, tableros eléctricos, “conductores 
eléctricos, -. transformadores “eléctricos, én- todas sus 

especificaciones), «diseño, « fabricación, suministro e 
instalación + de :: torres :< de: » telécomunicaciones 
autosoportadas . y: atirantadas y. monopolos; «postes de 
alumbrado, estructuras para radares. y. telescopios; torres 
de alta tensióri, pórticos de subestación, galvanizados en



  

  

' caliente por inmersión - y - electrolíticos,- materiales de 

.. ferretería en todas sus variedades, suministro de tornillos 

de todas las graduaciones, equipos e insumos para el 

1antenimiento de instalaciones petroleras e industriales, 

   a y tendido de líneas de gas y petróleo; gasoductos y 
4 1 4 . o» o. . : . . . 

/ioleoductos, alquiler de equipos de izamiento: grúas, 

También podrá, para el cumplimiento de estos fines, 

“actuar como  mándante;, mandatario, representante 

  

“comisionista * de . personas naturales : y/o jurídicas, 

nacionales y/o extranjeras. Para el cumplimiento de su 

objeto social la compañía podrá celebrar todos los: actos y 

contratos” permitidos por la ley en relación «con su 

actividad y además. asociarse, “ya sea comó socia 0 

“actionista con cualquier compañía constituida legalmente 

en el Ecuador o en otro país que se relacionen con su 

“objeto. ARTÍCULO - TERCERO.- DOMICILIO: La 

Compañía * tiene su domicilio principal en “el. cantón 

-- Guayaquil, provincia del Guayas; República del Ecuador, 

. pero podrá establecer sucursales y agencias dentro y 

fuera del país.- ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de 
  

duración: de: la Compañía es de noventa y nueve años, 

“Contado: a partir de la ¡inscripción de la'escritura de 

- Constitución de la misma, en el Registro Mercantil. Sin 

-embargo, .dicho' plazo podrá ampliarse o, la Compañía 

podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento del 

- mismo, por resolución expresa de la Junta General de 

Accionistas, de 'conformidad con lo dispuesto en este 

. Estatuto o, por las demás causales legales.- ARTÍCULO 

¿brazos hidráulicos, montacargas, camión cesta, gandolas. :
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_iridivisibles, de un válor nóminal de. un «dólar 

- Cero cero'céro uno a la un: mil inclusive. E 

' -QUINTO.: CAPÍTAL "SUSCRITO: El CAPITAL. SUSCRITO 
con ¿que se. constituye la Compañía es; de ' UN - -MIL 

DOLARES . DE: LOS ESTADOS. UNIDOS.. -DE. ÁMERICA, 

«dividido en: mil (acciones: ordinarias, . nóminativas     
Estados Unidos de Aiñéricá dada una; hum 

las- que podrán. ser todas.las previstas: en la Ley de 

Compañíás.' Lós accionistas gozan: de preferencia para 

- suscribir accionés eri los auitientos de cápital suscrito, en 

proporción :a su capital pagado, derecho ..qué _ puede 

incorporarse, a solicitud de los: acciónistas,. en: un. título 

valor deriominado certificado de preferencia, los que serán 

autorizados “con las firmas del- presiderite: y del. gerente 

-'genéral, -' debiendo: ':contener .:-las:- :¡decláraciónes 

detérminadas én la ley de compañías yen: el reglaniento 

pertinente, “¿púdiéñdo representar :el. derecho de 
.. preferencia -sobre-Uuna:o' más: acciónes:+ Cáda: ácción que 
estuviere totalmente pagadá: dará derecho. a Su propietario 
a un voto en las “deliberaciones de la. Junta General de 
Accionistas. . Las acciones. no: liberadas, tendrán . ese 

o derecho en proporción a su valor. pagado.- - ARTÍCULO 
:SEXTO.- Las acciones. se transfieren de conformidad con 

las disposiciones * legales : pertinentes: - «La: compañía 
considefará como dueños. de. las. “acciones 'a - quienes 

aparezcan como -.tales:¿en' su libro de»: acciones y



- accionistas;- ARTÍCULO SÉPTIMO, En caso:de extravío, 

- pérdida, sustracción o inutilidad de. un título. de acciones, 

se observarán las disposiciones legales ¡para .conferir un 

nuevo “título, 'en- reemplazo:: del .extraviado, sustraído o 

inutilizado - CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, DE 
  

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: ARTÍCULO   

    

   
    

" OCTAVO.- La Compañía será gobernada por la Junta Ge- 

WN Nando | se : organizare, por el. Presidente, el. Gerente 
5 , o , . 
é peneral y demás funcioharios, quienes tendrán las 

Estatuto les señale.- ARTÍCULO :.NOVENO.- DE LA 

REPRESENTACIÓN ¡LEGAL -DE «LA COMPAÑIA: La 

representación legal de la Compañía estará a: cargo del 

Gerente General, en todos sus negocios u operaciones así 

como en-sus asuntos judiciales y extrajudiciales, sin 

necesidad del concurso de ningún otro funcionario. En 

- caso de falta, ausencia, impedimento' o fallecimiento del 

- Gerenté General, actuará en su reemplazo; el Presidente 

+ de la: Compañía.- CAPÍTULO TERCERO.- DE.LA JUNTA 

'” GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO DÉCIMO.- La 
Junta General, formada por los accionistas, legalmente 

“'" convocádos y retinidos, es la más .alta autoridad de la 

Compañía y sus acuerdos y. resoluciones obligan a todos 

> los accionistas; al: Directorio cuando: éste: se integrare, al 

Presidente, al Gererite. General y alos demás funcionarios 

y empleados de la: misma: “ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DE 
LAS” CONVOCATORIAS: * Toda : convocatoria a los 

accionistas, para la Junta General, se hará mediante 

o 
a
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« HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO. 

? Comisario será cotivocado. especial: e'individualmente. A 

entenderá corivocadá y quedará válidamente: cons EE 

“aviso «publicado por la“prerisa, «suscrito por: el Gerente 

* Genefal,. o quién: haga' sus Veces; en: la «forma: y. con los 

: requisitos que: determinar la: Léy y:los” Reglamentos. El 

  
- en «cualquier tiempo y lugar del territorio nacional; pata 

tiatar cualquier asunto, siempre . que se. encuentre 

-. presente oO répresentada la totalidad .del «capital «social 

bagado y los accionistas acépten; por unanimidad, consti- 

tuirse en Juntá Géneral y estén también. unánimes sobre 

los puntóos-a tratarse en dicha Junta. Las actas de las se- 

siones de la Junta General de Accionistás; celebradas 

conforme: lo. dispuesto en':este artículo;  debérán ser 

suscritas por todos los accionistas o. sus-represéntantes 

que .concurriéren: a ellas, - bajo Ja: pena de: nulidad.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.: La Junta: General no 
- podrá" considerarse legalmente constituida. ; -para deliberar 

- en primera convocatoria, si no"éstá representada, pot los 

—Concurrentes a: ella, por lo menos la- mitad del capital 

pagado. Las Juntas Generales se reunirán;,-en segunda 

convocatoria, con el número. de- accionistas. presentes 

débiendo expresarse así, en.la convocatoria, que para el 

efecto se haga. Para los. cásos que reqiiieran -de tercera 

convocatoria, . se. estará -a lo. previsto en -la -:Ley de 

   



  

"Compañías. Para establecer. el quórum . antedicho, se 

o > tomará: en: cuenta la Lista de Asistentes .que- deberá 

    

    

  

Presidente;.o quienes: hicieren sus veces.- ARTÍCULO 

DÉCIMO 'CUARTO.- Los- accionistas . pueden hacerse 

'epresentar en las sesiones. de Junta General por otras 

- pero los' miembros del Directorio, el Presidente; el Gerente 

- General y el - Comisario: no podrán -. ostentar. esta 

representación. - ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 

General Ordinaria.de Accionistas se reunirá:obligatoria- 

mente, por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses: posteriores: a la. finalización del «ejercicio 

económico: En la preindicada reunión anual, la Junta 

- deberá considerar, entre los puntos de su orden del día, 

los asuntos especificados en los literales c), d) y e) del 

artículo Décimo octavo “del presente «Estatuto. La Junta 

“General: Extraordinaria de Accionistas se reunirá en 

cualquier época cuando kásí lo -resolviere el Gerénte 

General, o quien hiciére sus veces.o, cuando se lo 

—solicitaren a éste uno o más accionistas que represeriten, 

por lo menos,- la” cúarta parte” del capital social.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General será 
presidida por el Presidente de la Compañía y, el Gerente 

- General, actuará de Secretario. En caso de ausencia del 

Presidente o del Gerente General, presidirá la Junta o 

“actuará de Secretario, las personas que los concurrentes 

- desigrien  pára desenipeñar- tales fúnciones.- ARTÍCULO 

DÉCIMO 'SÉPTIMO.-“Salvo las excepciones. legales, toda 

10. 

formular el Gerente General y firmarla conjuntamente con 

- personas, mediante carta ditigida::al Gererite : General, 

a
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« HUNBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

"abstenciones se sumarán a la mayoría: numérica. De € 
Bo ? . 

“-sesióri” se levaritará un'actá;. que podrá: aprobarse 

+ levar las Actas de las'sesiones de Junta: General :e8 

hojas móviles, escritás a máquina, foliadas y rubricadé 

«por. el Gerente. General.-: ARTÍCULO DÉCIMO. :OCTAJO 

"ATRIBUCIONES .. DE o oLA “" JUNTA GENERAL 

* +tesolucdión “de: Junta: General de. «Accionistas. deberá ser 

tomáda pot mayoría: de: votos - del: «capital: Pagado 

'coficurrérites al + la-' sesión: 'Lós'! wotos- «en «blanco y. las 

  

     
     
     
    

  

-mismaá-sesión. El sistema! que.habrá de observar 

p
s
 Í 

BE 
ESE 

er . 

sel q 
qa a, 

da   

ACCIONISTAS: Son atribúciones de la: Junta General de 

Accionistas: a): Nombrar. al Presidente; al Gerente General 

“y al Comisarió; b) Aceptar las reriuncias o.excusas de los 

«nombrados funciónarios - O, - removerlos cuando. estime 

“conveniente; c) Fijar las : remuneraciones;- hotiorarios o 

—viáticos, de los mismos: funcionariós :mencionados y 

asignárles : gastos. de... representación; si. lo .estimare 

«conveniente; :d) . Conoceér': los:: + infórmes, me balances, 
“inventarios y más cuentás que:el Gerente Gerieral, previo 
el . Informe - del «Comisario; someta”. anualiménte “a su 

_ consideración y. aprobarlos u. ordenar “sil rectificación; e) 
Ordenar' el reparto de utilidades, en ¿aso. «de. haberlas y 
fijar; cuando, proceda, la cuotá de éstas pata la formación 

Ñ del. fondo de reserva legal de la. sociedad, Porcentaje que 
ES podrá ser menor del. fijado por: la : Ley;-£)- Ordenar la 

o formación. de reservas especiales de libre . disposición; g) 
Acordar el aumento del capital suscrito;-o la disminución 
del capital suscrito, la transformación; la: fusión, la 

o disolución: anticipada, la reactivación de la Compañía en 

11



proceso de liquidación; la convalidación, la :escisión y, en 

general; cualquier reforma. al Estatuto Social, reformas 

  

    

   
   
      

     
    

> a E e lá: Ley de Compañías y las demás disposiciones legales 

y reglamentarias «aplicables; -h) Conocer y resolver sobre 

los aumentos de capital - suscrito y pagado. de la 

“Compañía, dentro del límite del autorizado, y: reglamentar 

la emisión de las nuevas acciones, aumentos. que 

: cumplirán las ' disposiciones: legales y reglamentarias 

aplicables; i) Nombrar, cuatido a: su criterio el desarrollo 

de la Compañía lo requiera, un Directorio;* que lo in- 

- :tegrará por tres Óó por cinco miembros según estime 

“conveniente, incluido el Presidente de la Compañía que lo 

presidirá, con “sus respectivos: Suplentes, elegidos de 

conformidad con el artículo Décimo noveno del -presente 

Estatuto; j) Crear, cuando lo considere necesario 0 

-. “conveniente, lás gerencias seccionales, subgerencias, 

“jefaturas . departamentales ” y ¿demás - -. organismos 

: administrativos que exija el movimiento económico de la 

Compañía y señalar a los funcionarios que al efecto elija, 

«sus «atribuciones, entre las que no podrá. incluirse la 

representación” legal, por ser: simples administradores 

internos; k) Resolver la emisión de partes beneficiarias y 

- de obligaciones, así como la amortización de acciones; 1) 

Iriterpretar el “presente Estatuto en forma obligatoria y 

- para todos los accionistas y órganos de administración y 

fiscalización; m) Conocer y resolver cualquier punto que le 

- sometan a su Consideración el: Presidente, el Gerente 

General o el: Comisario; y, n) Las demás atribuciones 

12 

que cumplirán las solemnidades del artículo treinta y tres o
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ir, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

a permitidas. pot” la Ley-: CAPITULO :, CUARTO.-: DEL 

DIRECTORIO:. . ARTICULO «DÉCIMO: NOVENO. ¿E . - De 

    
como. los Suplentes, . accionistas o: no :de la Compañía, 

serán nombrados * por: cinco-- años; pudierido ser 

indefinidaménte - reelegidos. En- caso--de- ausericiá oO 

impedimento definitivo. de .un. Vocal - Principal, será 

principalizado automáticaménte su. respectivo: Súplente. 

- El Presidente o el Gerente General conivocarán a:sesión de 

.. Junta General para que ésta proceda a:la designación del 

ode los Vocales faltantes.- ARTICULO ¡VIGÉSIMO.- El 

Directorio se. reunirá, cuándo los negocios de la Compañía 

así lo réquieran, por: lo ménos una véz cada: trimestre, por 

convocatoria de su. Presidente 0 del: Gerente: General, con 

tres días de anticipación," por lo' ménos; al. fijado: Para la 

o «sesión, salvo: que los. Directores: . sel ericontraren todos 

presentes y renunciaren al derecho. de ser convocados, sin 

perjuicio” de. lo . cual podrán : también : «acordar. reunirse 
regularmente cada : cierto 'número de días, en cuyo caso 
no será: necesaria: la convocatoria, expresa pata cada 

retmión. Las Convocatorias. Se efectuarán mediante carta, 

fax O correos electrónicos, tanto allos Vocales Principales 

13 

 



     

  

   

- como “a - los: Suplentes, y. estos últimos: serán 

principálizados para la respectiva. sesión, “en. caso de 

tusencia' de - sus” correspondientes - Principales, teniendo 

h tal evento derecho a:voto en la referida sesión. Para los 

    

Tas e , - , . . - 

Es Gerencia General 'su número de: fax y/o de - correo 

- electrónico al efecto,- será obligatorio. corivocaárlos por 

estos medios para todas las sesiones «del. Directorio. En 

caso que:el Gerente General o el Presidente consideren 

«que el Directorio deba tratar un asunto con el carácter de 

urgente, el' Secretario del Directorio. podrá consultar 

telefónicamente o por medio de videoconferencia a. los 

. Directores ' su parecer sobre el respectivo asunto, sin 

- ratificación “expresa, via fax y/o correo electrónico, de 

aquéllos Vocales que : manifiesten “sus. opiniones 

“telefónicamente, .correspondiéndole al Secretario de la 

«sesión: levantar el Acta respectiva; bajo su firma y la de 

quieri actúe de Presidente:de la sesión, debierido dejarse 

constancia en dicha Acta de las: ratificaciones recibidas, 

que serán” archivadas conjuntamente * con el Acta.- 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.-. El Directorio. estará 

-: presidido por el Presidente de la Compañía Y, en ausencia 

- de éste, porel Vocal que en cada ocasión se designe; y, 

“actuará de Secretario, el Gerente Genetal de la Compañía, 

cor voz informativa y sin derecho a voto; y a falta de éste, 

la persona que desiguen los asistentes. Cada-Vocal tendrá 

derecho a: un «voto en las 'deliberacioties de las sesiones 

«del Directorio, y éste podrá: sesionar válidamente con la 
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- Vocalés, y de: tres votos concurrentes, en 

- *preséncia de mínimo dos Vocáles en el casó de Directorio 

«de tres imiembtos, ó: de -tres- Vocales. en' el caso de 

-. Directorio: de cinco miemibrós, pero cualquiera que sea el 

número de concúrféntés a uña sesión de 'Directorió, no 

dos votos concutrréntes en el caso de Directorió «el 

Directorio de ciiíco Vocales. De cada: sesión dei Y) 
> 

> o Ni 2 - Y e 
se levantará tn Acta, que deberá ser firmadabpor £ e 

e dl a 

Presidente'y- el 'Secretário actuantes en la respecti 

sión.- ARTICULO -VIGÉSIMO + SEGUNDO.- Son 

  

atribuciones y deberes' del Direetorio:-a) Fijar la política 

“de. la empresa e instruir 'ál respecto:á los adíiinistradores 

de:la Compañía; b) Actuar cómo: organismo de control; c) 

Autorizar la enájenación y. gravamen de. los: bienes 

* inmuebles de la Compañía. Está atribución corresponderá 

a la Junta General. de: Aecionistas,: si-.el Directorio no 

hubiere sido puesto en funcionamiento; d) Interpretar el 

.:.presente Estátuto,- en primera instancia” yen: forma 
obligatoria, hasta.'que la Junta. General- ratifique o 

_ rectifique la, interpretación efectuada: por el: Directorio; y, 

ve) | Conocer tódos ' los asuntos: que:' somietan. a su 

| consideración cualquiera de. sus miembros, el. Presidente 

o el: Gerente General: de la.. Compañía.- CAPÍTULO 

- QUINTO.- DEL - PRESIDENTE . Y DEL. GERENTE 
_' GENERAL; -ARTÍCULO —VIGÉSIMO. TERCERO. El 
  

: Presidente y el Gerente General, accionistas.o.no, serán 

' elegidos por la Junta General, por.un- periodo: de: cinco 
años, ¡pudiendo ser.. reelegidos. .indefinidamente.- 

45 

  

     

   

   
   



  

- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE: El 

Presidente de la. Compañía tendrá. las siguientes 

atribuciones: .a) Presidir las sesiones de Junta General de 

- Accionistas, y del Directorio cuando se integrare; b) Fir- 

“ mar “los' Títulos o Certificados- de . Acciones y los Cer- 

tificados de Preferencia en, unión del Gerente. General; c) 

Firmar; conjuntamente con el Gerente General-Secretario, 

las Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas 

- y de Directorio; d) Subrogar al Gerente General; si éste 

faltare, se ausentare, estuviere impedido o falleciere, con 

los mismos deberes y atribuciones del reemplazado; y, €) 

.Las demás atribuciones :establecidas en' este Estatuto.- 

' ARTÍCULO VIGÉSIMO ' ¡QUINTO.-- DEL . GERENTE 
"GENERAL: El Gerente General tendrá la administración 

- activa de los negocios Sociales y ejercerá la representación 

. legal; judicial y ex- trajudicial de la compañía, de manera 

individual y sin necesidad del concurso de niñgún otro 

funcionario. Por . consiguiente, .- -SUS. principales 

atribuciones son: :a) Ejecutar todos los actos y celebrar 

todos los contratos, sin más limitación que la establécida 

- por. este “Estatuto; b)- Suscribir, conjuntamente con el 

Presidente de la Compañía, los Títulos de las Acciones O 

. los «Certificados Provisionales, los | Certificados de 

- Preferencia y las Actas de las sesiones de Junta. General 

de Accionistas y de Directorio, en las que actuará como 

Secretario; €) Llevar el Libro de Actas de las. sesiones de 
Junta General de Accionistas, sus Expedientes, el Libro 

- Talonario de Acciones y el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía, efectuando en éste los pertinentes 
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1, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

registros; a): Préparati-los. :informes, -balances: y más 

cuentas ánualés; que. deberán ser puestos. «dé inmediato a 

“>. cofisideración del Comisario; e) Presentar : informes. sobre 

a marcha. de «los negocios. sociales;-.al.. RS 

“estuviere. > integrado, y. a los:accionistas de. la a ER 

ES Ñ > 4     
“'subrogado;'con estos mismos deberes y atribuciones, pol 

el Presidente de la: Compañía; . en 'cáso de: fallecimiento, 

Hasta que la Junta General designe al titular. CAPÍTULO 

*"SEXTO.- DEL COMISARIO: ARTÍCULO- VIGÉSIMO 

-:«SEXTO.:. La Jtnta General :de' Acciónistás ombrará un 

    

Comisario, el cual | podrá “ser una persona « extraña a la 
homo 

pudiérido “ser. “reclegido.. .Sus atribuciones : serán las 

- señaladas por: la Ley. CAPÍTULO: :. --SÉPTIMO.- 

- DISPOSICIONES - GENERALES: ARTÍCULO VIGÉSIMO 

"SÉPTIMO: “ RESERVA ¿LEGAE: Las. Feserva:” legal. se 

- formará, por lo: meriós. con: el diéZ por. ciento (10%)' de las 
7 utilidades: líquidas. que: arroje“ cada: ejercicio” económico, 

hasta completar.el por centaje: mínimo: “establecido por la | 

"Ley de Compañíaás.: - ARTÍCULO: 'VIGÉSIMO - ¿OCTÁVO. - 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una -véZ, aprobado el 

: . _balánce y -estado: de pérdidas y: ganancias ¡del “ejercicio 

económico respectivo * DAR después «: de ¡practicadas las 

deducciones necesarias para., la formación - :de la reserva 

legal, de las reservas especiales «y otras: que. corres- 
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- -pondieren o hayan sido resueltas. por la Junta General, el 

saldo de utilidades líquidas será distribuido: en la forma 

que. resuelva. la Junta General: de Accionistas. Las 

utilidades realizadas de la Compañía se liquidarán al' 

treintá y. uno: de .diciembre de cada año.-” ARTÍCULO 

: VIGÉSIMO NOVENO.-DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 

"Xi Compañía se disolverá en los casos previstos por la Ley de 

: Compañías. Para' el efecto de la liquidación, la Junta 

General nombrará'un liquidador principal y uno suplente 

. y, hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente General 

de la Compañía, :o quien hiciere sus veces.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO PDEL' CAPITAL 

SOCIAL Y DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ESTADO 

-¿DE:'PAGOS DEL MISMO; -Los accionistas fundadores 

- declaran de modo expreso que han suscrito un total de 

UN - MIL - ACCIONES - ORDINARIAS, - NOMINATIVAS E 

INDIVISIBLES, de un valor nominal de un “dólar de los 

o Estados Unidos: cada una, de manera que el CAPITAL 

SUSCRITO «con que se: constituye la: Compañía es de UN 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. AMÉRICA (US$1.000.00), el mismo. que ha sido pagado 

- en. el ciento por: ciento del valor de: cada' una de las 

- acciones emitidas y. suscritas, de conformidad .con el 

-. détalle siguiente: DOS.UNO. El señor HOWARD ARGENIS 
  

- VELASQUEZ LARA 'declará que: ha suscrito trescientas 

(300) Acciones ordinarias; nominativas e indivisibles, 
  

  de un valor nominal de: un dólar de los Estados Unidos 

-cada- una; habiendo pagado el ciento por ciento del valor 

de cada una de ellas, esto es la suma de trescientos 
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Y, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

-. entrega de” dicha “suma, én nunierario; DOS. TRAS 

_ señór AB GUSTAVO: ALBERTO . GUTIERREZ: VERA la 
nombre y “eh. representación - de: : TECNOLOGIAS 

-00/100 “dólares” de : los... Estados ¡Unidos «de. América 

- (US$300), imediánte el: ¡aporte y entrega de dicha. stima, en 

“numerário; DOS; DOS. El señor: :LOUIE SEAN] MOORE 

  

  

' pagado el ciento por ciento del valor de la Noa esta é A 
E Pp 

$ 

la súma de: Trescientos . 00/100: dólares de los Hsiad dá 

' Unidos de “América. (US$300),. .medianite- el _ aporte y 

. ISONORTE' €: A.; decláfa qué-ha: suscrito : cuatrocientas 

  

(400) accioñes; ordinarias,' 'nominativas. e indivisibles, 
      de un valor nominal de un dólar de:los estados unidos, 

. habiendo' pagado el valor “de las mista; esto es.la suma 
“de Cuatrocientos: 00/:100 dólares: de los Estados Unidos 
de América (US$400,00), mediante el aporte: y entrega de 

Ml dicha ' suma;:- en numerario; _DOS, CUATRO, “Los 
accionistas. fundadores, HOWARD ARGENIS: VELASQUEZ 

o LARA; LQUIE: 'SEAN MOORE, “y AB: GUSTAVO ALBERTO 
GUTIERREZ . VERA : . en. “representación se 
TECNOLOGIAS ISONORTE C.A, . .Otorgán:. y protestan 

- bajo: solemnidad: del juramento; ésta, declar ación. sobre la 
verdad del estado de pagos del: capital. ¡suscrito por ellos 
Para: cla constitución de : TECNOLOGIAS . ¿ISONORTE 
INGENIERÍA Y «CONSTRUCCIONES : .C, A. TIC 
acreditando. por. ende la correcta integración del -Capital 

¿Según lo, declarado en lós . apartados , DOS.UNO 

3 
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DOS.DOS.-Y DOS.TRES que :'anteceden, esto es, que a la 

fecha del. otorgamiento "de :esta escritura entregan los     

  

   
   

- valores que apottan: en. pago delas. acciones que. han 

ESE ito, “declarando - igualmente bajo juramento, que 
. 

USitarán - los referidos: valores: .en una institución 

la Colpañía, y que presentarán el «pertinente ' balance 

¡picial que asi. lo .-refléje a: la Superintendencia de 

Compañías y: Valores :junto. con los demás documentos 

que “ésta requiera -'al efecto. - CLÁUSULA TERCERA.- 

NOMBRAMIENTO.- Los accionistas fundadores, en forma 

-—uñnánime' acuerdan: designar como GERENTE GENERAL 

de lá compañía --a HOWARD . ARGENIS «VELASQUEZ 

“LARA, y, como «PRESIDENTE, a LOUIE SEAN MOORE, 

  

por el plazo y con-los deberes, atribuciones y limitaciones 

que para cada cargo establece.el presente estatuto, por lo 

que conjuntamente.con está escritura se presentarán los 

pertinentes nombramientos para su inscripción y registro 

en el! Registro Mercantil del Cantón: Guayaquil.- 

CLAUSULA CUARTA: 'AUTORIZACIÓN: Quéda autorizado 

"él Gerente General designado, «según “la cláusula que 

- antecede, y este autoriza en forinma expresa al Notario que 

ha autorizado esta escritura, para: que, efectúe todos los 

“trámites necesarios . para obtener la constitución y 

- existencia jurídica de la Compañía,. entre otros, para pedir 

- al Registrador 'Méertántil' de Guayaquil la aprobación e 

inscripción del. contrato aquí contenido .y los 

nombraniientos de los representantes legales, inscripción 

de la Compañía én el Registro Único de Contribuyentes, y 
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- SEÑOR: GUTIERREZ VITERI GUSTAVO.ALBERTO 

"SU NUEVO PLAZO DE VÁLIDEZ EXPIRA EL: 02/11/2014 

"NO SURTIRA EFECTO JURIDICO * 

a PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN. UN 

imprimir 

  

' REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENE ÍA. DE: IS 

NÚMERO-DE TRÁMITE: 7661877" 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION     

    
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/08/2014 16:52:42 + 

PRESENTE: 

  

E DE' NÚESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE:SU CONSULTA PARA AMPLIACION:DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO SIGUIENTE RESULTADO: 

A FIN DE ATENDER su PETICION PREVIA REVISK 

   

  

   

TECNOLOGIAS ISONORTE INGIENERIA Y CONST | CCIONES TIC. c. A. 
APROBADO — * 

LA'RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL. PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE E PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA? COMPAÑÍA: ¿ANONIMA y DE LA RAZON 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA * COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA * CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELL IDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

- INTEGREN + LA” (COMPAÑÍA, EN “FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE 2480 CONTRARIO DICHA: RESERVA 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A. RESOLÚCION:Né:SC.sC SsG. G: 16. 001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN: TENDRA UNA“DURACION: DE 30 DÍAS. A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES. DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

CION DE 365 DÍAS, * 
   

   
   

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA D ENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMAT ICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PI O APROBADO . 

PAR T ICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS: PINES CONSIGUIENTES. 

    

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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(TRESCIENTOS OCHENTA Y UN BOLÍVARES) 

EEE 

  

Fevubica Botvanana de Venezuela 

«iresteno des Poder Padua: para Relaciones Intesiores y Jusbc1a 

3ermcio Autónomo de ad y Notanas 

a
 

A
 

Fecha Emisión: 

  

La PUB desde su emisión liene una vigencia de treinta (30) dias continuos para ser cancelada: 

una vez efectuada la cancelación respectiva, tiene una vigencia | de*sesenta (60) días no 

prorrogables para presentar el documento. Agotados dichos lapsos ta PUB es nula y deberá tv 

emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo cancelarse nuevamente el monto y x5tx13 fas 

correspondiente. | 

CA LA Y 1 

25 108 | 2014 203 y 154? 

  

    

    

hz SL $91 das :5 

A A 

  

  

   
  

  

NA HANA 
Serial: 221704970 

TA UN ECAH2 
:381:0097 

a DÍ 9 diz 
trago 

la 
n Y 

  

T Traneg     
  

8.878.421 

Monto A PROS 
fonte fheqnes Ra: p) És 

«Manto Cheques Aide Aca: USES E 

: 
- Monto Total Plani A 

* LEG. DE FIRMA ALA. 6 » EE SN 
PRAT. o Y. .., IS A 

. ÍN me z ; , s . Mriginal á (PS, Ni Y 

. A _ v E E e. 2 Ss AN E Y 

Nombre y Apellidos del se A ¿Numero de Control: 4spL8080-00gA MINE, 

¿SELIDA BELLO HERNANDE A . , Ss Cel ER 

E) 
Le ña 

CIWRIF/Pasaporte del Depositante ” E Esla Ro N? *CrequelaprobaciN da sergio seco Monto cÉ £ SPy 
  

Efectivo 
  

Nombre y Apellidos del Solicitante 

(LA HN 

f
o
 

Z S
l
 

v OETARIAS o 

Y cy Ss 

[ "381,00 e 
  

  Banco * 

Cheque Gerencial del misma 

  

  

    
E esanote del Depositante 0,00 

Y) FE . 
No ES 2 TL, Punto de Venta 

A, [Firma del Depositánte 0,00 

N 
o Pago por Internet 

A, 0,00 
  

Monto Total       381,00 
  

    

  

FUNCIONARIO Ecifon 
  

  

11.779.591 

  

*, FUNCIONARIO EMISOR FUNCIONARIO REVISOR REGISTRADORINOTARIO 
A VuY O TS 

Lugrecia Michelli Sucre vr +7 2 591 /' Sifon bes] Abg. Liliana Tablante 
: mM Yo Gear by 

Le. 10 13.589.218. 
¡MM Y 1 

13,403,933 
  

Funcionario 
    E Hale UNESCO NARIO bd 

Registradora Principal 
  

=
=
 

25/08/2014 
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| | | 
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Sello de la Oficin    26-081 
y Bancos Recaudadores 

dos Banco Industrial de Venezuela 

0007- Banco Bicentenario 

* 0102- Banco de Venezuela 

0108- Banco Provincial 

0163- Banco del Tesoro F eee 

F 2cha de Retiro: A / 09 20141 
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6-89, 
Sello y Firma del Banco 
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República Bollvariana de Veriezuela 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores 

” y Justicia 

Servicio Autónomo de die y Notarias 

Fecha Emisión: 19 | 08 2014 204" y 155? 

La PUB desde su emisión tiene una 
cancelada; una vez efectuada la cancele? 

días no prorrogables para presentar el documento, ¿gotados dichos lapsos fa PUB es nula y 

deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo cancelarse nuevamente el 

manto correspondiente. . 

      ' 

    

  

Tipo de Acto: 

  

a 

  

  

¡y Apellido de Solicitante 
  

do 

   

  

   

    

igencia de treinta (30) días continuos para ser 

tión respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) 

* 

  

am 

Número Control: 488.0 1000 

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

'|LDIS, ficHaroS 
CNRPasapore del Solicitante Forma de Pago N*Cheque/Aprobación Monto (Bs.F) Y 

14:407.048 Monto Efectivo ¿ 
[Nombre y Apellido de Depositante " 310,00 

Cheque Gerencial de! mismo 

Banco 
A CURIF/Pasaporte del Depositante 0,00 

Punto de Venta 

* [Firma del Depositante 0,00 

Pago por Internet 
” 0,00 

IMonto en Letras: 

(TRESCIENTOS DIEZ BOLÍVARES) Monto Total 
310,00 

  

Ad eE) A 5 

FUNCIONARIO EMISOR 
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FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR REGISTRADOR/NOTARIO 

  UN . , 
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      LE 

  

  90-08-2414 HL, 
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0108- Banco Provincial 

Bancos Recaudadores 

0003- Banco Industrial de Venezuela 

0007- Banco Bicentenario 

0102- Banco de Venezuela 

0163- Banco del Tesoro 
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YA? Réspúbllca Bolivariana de Venezuela 

  TEn ras Popular para Relaciones Interiores - 

Esgstca 

A] 

e Gob 

  

_Fécha Emisión: | 

.. La PUB'desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias continuos para ser 
cancelada; una vez eléctuada la cañcelación respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) 
días no prorrogables para presentar el documento, Agotados dichos lapsos la PUB es nula y 

Ñ deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo cancelarse nuevamente el 

monto torréspondients. o 

14 | 08 | 2014 

        

    

   

204" y 155” 

ION 

DEREGISTLOS 
Y NOTARÍAS ia 

  

  

    

  

Número Planilla:    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

   
   

  

AiSTRe 

Anjas E) 

—HTid gAdIO E a. 
ra 1 ES mo. ; 

o NS ES pd Z o : . 

: N ise elido de Solicitante Número Control: 488-Q000-0000 
; . Po. . viola d 

Él Luis Rie RDS Ps Ñ 

e Pasajero del ES Forma de Pago N*Cheque/Aprobación Monto (Bs.F) 

. : 11,487 48 : JMonto Efectivo 0 : Es 
EN Nombre y Apellido de pepino , o 496,00 

. . Cheque Gerencial del mismo 

. - — Baico 
a CURIF/Pasaporte del deposiante o 0,00 

e 1% _|Punto:de Ventá ..-* 
; o FU del Depositante | _ A 0,00 

1 Ss : o ln PS 

7 MD o Pago por. Inteiriet. 030. 

"EN A 0,00 
El Moñto;e Letras; . 

. A ponmetaos ora NOVENTA Y SEIS $ BOLIVARES). Monto Total 
: 496,00 
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. La Escriblente mM. e Eee al Hernán Casro A A 

p o E V-13.690.742 
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ETC AUTÓNOMO 
REGISTROS 

NOTARÍAS 
500 NEVA 

    

  

  

  

  

    

          
  

      

   

    

* Bancos Recaudadores Y 
—0003- Banco Industrial de Venezuela 

Z .0007- Banco Bicentenario 

. .0102- “Banco de Venezuela 

o 0108- Banco Provincial 

o 0163- Banco del Tesoro 

  
A y e pj 

  

   AER N 

 



    

     

     

      

   

   epública Bolivariana q de Ve Y 
NOTARIA PÚBLICA PRIMERA D, MAR: 

Planilla do, 

Derechos Bs.._ 

  

  

o 11. 344. 0Ba, respectivamente, *civilimente hábiles y de este domicilio, und en 

q opa 

       
    

  

y respectivo carácter. de: Presidente Y Vice- Presidente de la Empresa rl 

] > : ONORTE, C. A., propietarios de la totalidad! del Capital social de dicha empresa a ore 

£ñcuentra. debidamente inscrita enel Registro Mercantil de la Circunscripción ml ¡E lo ! 

A tado onagas, ttal cómo. consta de Documento que quedó anotado bajo el Nro. ES 

Libro Ad correspondiente al cuarto. trimestre del año 2007, con posteriores reformas 

siendó 13 última la registrada. eh h fecha 2 de abril de 2014, quedando anotada bajo el Nro. 

222 del Fomo 3 9- A RM MAT; carácter el nuestro el cual consta en Documento Asamblea 

cone VERA, dé nacionalidad Ecuátóriana, mayor de edad, titular de la cédula y 

oa pasaporte Nro. :09- 04787744, civilménte hábil, abogado en ejercicio, Nro. de Colegiatura 

2522, del Colegio de Abogados del Guayas, con domicilio en Guayaquil, Provincia del 

“Guayas, Ecuador; pata que represénte a la Empresa mencionada en todas las gestiones de 

    
      
       

         

     

-cualquief otra índole que, puedan presentarse: durante su desempeño empresarial en la 

Repúblic» de Ecuador; de mañera “especial 'queda facultado el: mencionado apoderado 

“para, sugcribir. todo al documento que fuese necesario a fin de cumplir con las 

disposicipnes: de las' leyes ecuatorianas, respecto de las compañías extranjeras que tengan   la cualidad de accionistas en. compañías ecuatorianas; podrá constituir compañías y/o 

i i 

>
 

E 

sociedades “mercantiles, interviniendo bien cómo socio, asociado y/o como consorcios 

A
 

q
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 a 
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Mi
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mpresariales; podrá asistir a. “asambleas con derecho a voz y voto e intervenir en las 

   untas. Generales. de Accionistas que. hayan de celebrase en el Ecuador; aprobar O 

A e
 

y 

improbar: aportes, en sociedades" o: compañías en toda especie; podrá promover 
i 

"convocatoria de asambleas y y éjercer en “todo momento la representación de los derechos   de la Ehpresa TECNOLOGÍAS: ISÓNORTE, C.A., y sus competencias como accionista, 

ejercer Acciones de: cualquier ñaturaleza en las compañías o sociedades que se 

constitu jan en la República de Ecuador, ejerciendo la plena representación de las mismas; 

l. 
; 
1



  

       

     

    

      

  Jn, e 
ST: Pen a firinar en nombre de la empresa documéntos originales y/o protocolos por ante 

e 
ES 

E A beneficio de la empresa, incluyendo la  iuidación de esta. En lo Judicial, 

desistir, transigir tanto de la acción principal cOmO del “procedimiento; realizar 

transatcibnes en juicio. O > fuera de él; recibir cantidades de dinero qué. se mé adeuden y 

cuyo pagb se obtenga judicialmente, seguir los juicios: en: todas. sus instancias, grados, 

trámites E incidencias, interponiendo todos los récursos,, , bieñ. sean: éstos ordinarios o 

extraordiharios' solicitar medidas preventivas y/o ejeculivas;. en in podrá hacer todo * 

cuanto nbsotros mismos haríamos en la defensa de los: derechos e intereses de la 

Empresa TECNOLOGIAS ISONORTE, C.A., en la República de Ecuador, ya que las facultades 

aquí otorgadas no tienen carácter taxativo ni limitativo sino' enunciativo. En Maturín, 

Estado Mpnagas, a la fecha de su autenticación. 
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NOTARIO PÚBLICO INTERINO: MATURÍN, y lirortio ( 

HA SÉ A e ¡DEDOS MIL CATORCE. 204" 

Anterior documento: “redactalio' por el abogado: CELIDA J. B 

H. 

    

Los. Testigos: 

M titulares: de 1 

    

     

    

  
ó. : no ds Haradr Pop 
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Inscrito” en; “el: _Inpresbogado bajo el No. 35. 149. 

  

presentado + Po 

15500090836,          de “fecha 14/08/2014. Presentes 

  

_ TECNOLOGÍAS o ISONÓRTE, “Cc: A). . . mayores de edad, de 

Nácionalidad: _ VENEZOLANAS , Estado Civil: SOLTEROS, Titulares 

de . las” cédulas de, Idéntidad Nos. V-11,407.048 Y V-11.344., 083, 

respectivamente . “Lesdoles. y. confrontado el original con sus 

¿A Fotocopias y “firmadas” “éstas y el original en presencia del 

“Notario, Los” 'Otofgantes', expusieron: “SU (CONTENIDO ES CIÉRTO Y 

NUESTRAS. DAS” FIRMAS! QUE "APARECEN. AL PIE DEL INSTRUMENTO". El 

- Notario: en. :tal ¡virtua lo. declara autenticado en presencia de 

MARISÓN PAREJO y lalo kurdenta-, 
Cédulas: de “Identidad Nos. V-9.902.850 y V- 

     
    
   dejándolo «inserto bajo el No.' 22, Tomo 

:385, “de .1ós”. Libros! «de: autenticaciones llevados en esta 

Notaria; Él Notário* . Páblico deja constancia: que dio 

* cumplimiento”. de infoimar a _ los Otorgantes sobre la. 

_Maturaleza, 1 trascendencia y consecuencias: legalés' del- 

“documento que * otorgan tal “como lo exige el “Ordinal 2, | 

l - Artículo 79, ¿de fecha: 22/12/2006, con Rango de Fuerza y Ley 

dei Registro - Público. Y. “del Notariado y que el presente 

Documento” ha: sido HABILÉTADO. debido a la urgencia del caso, 

034% Jurada: Y Cómprobada: para. dar Cumplimiento al Artículo 28 de 

ON 
Fue'* 

su* “ AUTENTICACION Y DEVOLUCION según 

      

        

    
      

  



    

        

     

  

ey antes mencionada. Asimismo 'certifica: quede ácuerdo a 

festablecido ' en: la Ley . de Timbre"; Fiscal, los ' Timbres 
7 E o A 

Frscales causados” por el. presente:     Y instrúmentó --..fueron 
LUCA PRI A A 

    

   

  

debidamente- inutilizados en el Documento :original” y: en sus /C 

£otreconias.: Igualmente la, Notario hace constar “que tuvo al 

SS 
- DOCUMENTO CONSTITUTIVO Y ESTATUTOS SOCIALES “de. 1a' Socieda 

ís $ . pt o . o AS a 5 o . o 

         

    
   

    

    

  

Ta 
Ne 
E    

HECNOLOGIAS ISONORTE,. C.A:, debidamente inscrita 
¡Registro Mercantil'de la Circunscripción Judicial 

¿E Monagas, en fecha: 27/11/2007, "Bajo él Nró.. 41, 

$, Cuarto Trimestre' siendo su tiltima modificación: en 

fécha 23/04/2014, bajo el Nro. 222; Tomo -9+A- RM MAT de“ los: 

libros respectivos.- C.A.- Termino. se: leyó” y conformes: 
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$e Gobierno Bolivariano | tsinisietio tel Sior Popeiar 
* de Venezuela para Relaciones Interiores y Justicia 
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TÁ MINISTEBIO DEL PODES POPULAR eS A 
PARA ALLACIONES IN? ERIGRES Y JUNE 

  

PUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL + PODER o 
O! 

As OISTROS al "POPULAR PARA: LAS RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA. NOTARIA 
DER EEDVANAA e Vr 

oe ” PÚBLICA PRIMERA DE MATURIN. ESTADO MONAGAS . DR. GIRARDOT 
    

   

  

   

  

     
   
    

J- CABELLO: p. NOTARIO PÚBLICO” - PRIMERO INTERINO.  MATURIN, 

NTE. (20) DE AGOSTO: (08) DE DOS MIL CATORCE . (2014). 

55%. El' “Notario Publico: que suscribe, certifica qu 

bia fotostática que antecede, constante de CUATRO. 

“soLIOS . ÚTILES, es traslade fiel y exacto de su buno OS 

Original el cual quedo inserto, bajo el N? 22, Tomo 385, 1 

i, por el Funcionario: DIEGO, DOTTO, “titular de . la cedula de... 

identidad N?  v-14.111.824, Escribiente, III, de esta. 

Dependencia Notarial, persona Capaz. y debidamente 

autorizada para este acto, quien firma conmigo el presente 

auto y cada una de sus paginas: - 
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Servicio Autónomo de Registros y Notarias 

Registro Principal del Estado Monagas 

- Oficina 381 

Oficina de Registro Principal del Estado Monagas. Maturín, Veintiséis de Agostd 

Año Dos Mil Catorce. Años: 204” y 155”. La Suscrita Registradora Principal del 

Notario Publico Primero Interino del Municipio Maturin del Estado Monagas, para la 
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fégha en que fue estampada se advierte que la presente legalización no prejuzga, 

14 dora de ningún otro extremo, de forma ni de fondo. Según solicitud formulada y ,, 

firmada en esta oficina por la ciudadana: CELIDA YNES BELLO HERNÁNDEZ ] 

de nacionalidad venezolana, titular de la cedula de identidad N* V-8.878.421. 
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Eliza Sifomtes fontes 
Funcionaria Autorizada 
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   REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y” 

> PAZ+** 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

nd 

  

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

LILIANA del VALLE TABLANTE S. 

quien es como se titula, Registrador(a) Principal del Edo. Apure 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

   
EN ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

E _ Sáñtacas, 21 de Mayo 2014 
SY y e 2049, 155% y 15 

+ ¿£ Pp ' A ¿For 

VIOLETA CLAVAUD DE VEGAS 

e DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
cs "y REGISTROS Y NOTARÍAS 

o Resoluciones Nros.-119 y 146 de fechas 07 y 20 de mayo de 2013, publicadas en 
ZE las Gacetas Oficiales de la República Bolivariana de Venezuela Nros. 40.161 y 40.170, 
y $) . de fechas 07 y 20 de mayo de 2013, respectivamente. 

ST Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 
a los documentos escritos, según artículo 4* de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 

Electrónicas.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
OFICINA DE RELACIONES CONSULARES . 
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AUTORIDAD CERTIFÍCANTE 
MPPRE . 

Coordinacion del Area de Legalizacion 

Chaudine del Valle Pealoza silva 
2014-10-20 11:13:35-04:30 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD INGRESE ESTE CODIGO: J)J-29537239-6201462985 

EN https //validarlegalizaciones.mppre.gob.ve 

TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CIVIL 

MPPRE-407C603EC45AD2E5DFE30B151B003424B: 
Este documento ha sido *Firmado Electrónicamente*, cumpliendo con el *Decreto Ley de Mensaje de Datos y Firma Electrónica, *de fecha 10 de febrero de 2002, 
publicado en la *Gaceta Oficial*+N* 37.188, del 28 de febrero del 2001.





a : ano 
. A 

Fecha Emisión: | 15 | 08 | 2014. :“]-“2o3* 1600 

La PUB desde su emisión liene una vigencia de treinta (30) dias continuos pára ser cancelada; . po 

una vez efecluada la cancelación respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) dias no 
prorrogables para presentar el documento, Agolados dichos lapsos la PUB es nula y deberá E 

Republica Rolwanana de Venezuela emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo cancelarse nuevamente el monto o 
Viuwstena Ya Poder Popular para Relaciones Intermres y Justicia correspondiente, 
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Semco Autonomo de ADO y Nolanos 

DA 
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LEGALIZACION DE FIRMA 

  

      

      

  

  

  

  

  

" ¡Nombre y Apellidos del Solicitante 

CELIDA BELLO H. 

     
    

  CVRIF/Pasaporte del Depositante Forma de Pago N”Cheque/Aprobación 

8.878.421 

  

Efectivo oo 
  

Nombre y Apellidos del Solicitante 

. NÓz Ll. do Zo Cheque Gerencial del mismo 

  

  

  

  

s, Banco ] : . . 
N CI/RIF/Pasaporte del Depositante o : NN . 0,00 

2 Du +8 : 
z 48 q UY Punto de Venta , 

N Firma deL Defositante o : 0,00 
      Ny P Int t : . , SÁ ago por Interne o . 0,00 

eónto en Letras: 

.* (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO BOLÍVARES) Monto Total : a 254 00 
  

  

  

  

: FUNCIONARIO EMISOR FUNCIONARIO RECHETOR |: FUNCIONARIO REVISOR | _ REGISTRADORINOTARIO 
gs yoo LA 

Lucrecia Michelli dl UL a al Íza Difonteionara Oliveros 
    

13.589.218 9.976.365 11.779.501 HONCHONARIO|— 7 
F unciohakio l E jaa > a / a ya y HA DY Registradora Principal 

A Jos 
i5sosh2dis y " mn | K Y - BA 

N/ yt 20-08-19, 
| Bancos Recaudadores 

*0003- Banco Industrial de Venezuela 

0007- Banco Bicentenario 

0102- Banco de Venezuela 

0108- Banco Provincial 

0163- Banco del Tesoro 

Fecha de Retiro: 0) 08 AH 2014 

  
  

  

  

                

    

  

    
    

   



      

   

      
   

      

Fecha Emisión: 07 | 08 2014 204" y 155* 

La PUB desde su emistón tiene una vigencia de treinta (30) dias continuos para ser 

cancelada; una vez efectuada la cancelación respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) 

o . días no prorrogables para presentar el documento. Agotados dichos lapsos la PUB es nula y 

o icapública Bolivariana de Venezuela deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo cancelarse nuevamente el 
y uta del Poder Popular para Relaciones Inlerlores monto correspondiente. 

miso Autónomo de Registros y Nolarias 
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e 0 DS 
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     | Ingmbre y Apellido de Solicitante Número Control: 488-00000000 
L, DIS RICHARDS 

   

   
  

Forma de Pago N*Cheque/Aprobación Mn 

«Já Fes Monto Efectivo ' AS SonGd 
. “ag000 P - Nombre y Apellido de Depositante 

  

  

  

  

  

Cheque Gerencia! del mismo 
  

  

  

              
     
  

  

  

  

  

  
          

Banco 
CURIF/Pasaporte del Depositante : 0,00 

, Punto de Venta . 

Firma del Depositante 0,00 

Pago por Internet 
0,00 

Wento en Letras: 

(CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS BOLÍVARES) Monto Total 
496,00 

Y PO RETEENTA Y TA 

- Fiscjes de E y RO) A TA AA 

> 7 FUNCIONARIO EMISOR * FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR REGISTRADOR/NOTARIO 

Carmen € - . e .. ¿Tre 3 . . ¡ a O, Carmen Carreño / teruán Caimádog. Girardot ). Cabelty » 
+ 48:396:707 > TA UT 6.880 189 

Escribiente 1 96.702 . V-13.690.742 Notario Público Interino 
Escribi , y 

atetn —enbianta Hi 

7) 
77 

07/08/2014 : PA bad 08/ 10 NÓ Y =P (A   
      
  

  

, . . Nx” 

Sello P la.Ofícina — LK pos Recaudadores | Sul pe ruelBanco" 
- Banco Industrial de Venezuela | neo de Vengzuela 

0007- Banco Bicentenario * - y a 
0102- Banco de Venezuela : 38% O. RAR PRESTSIONA LES 
0108- Banco Provincial ¡ 
0163- Banco del Tesoro 3 
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EN olor RICHARDS LAYA, venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de. 
3 E 

R tidad Nro. 11.407.048, civilmente hábil y de este domicilio, actuando en páuo 
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ox SÉ 4 

Tomo 9-A RM MAT; caráctertel mío el cual consta en Documento Asambles 

“iSs BGaieye Registrada por ante el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial 

a 
“eel Estádoy Monagas, la cual guedó anotada bajo el Nro. 14 del Tomo 54- A RM MAT,         

    

    

año” 2009; documentos que acompaño a fin que se deje constancia de los mismos; 

4 por nedio del presente documento declaro: Que otorgo PODER ESPECIAL, pero 

amplio y suficiente, a la ciudadana CÉLIDA BELLO HERNÁNDEZ, venezolana, mayor de 

edad, titular de la cédula de identidad Nro. 8.878.421, civilmente hábil, abogada en 

a, “ejercicio e inscrita en el LP.S.A. bajo el Nro. 35.149, con domicilio en Maturín, Estado 

(Monagas; para que represente a la Empresa mencionada en todas las gestiones de tipo 

=” legal, administrativo, laboral, tributario, civil y/o de cualquier otra índole que puedan 

presentársele durante su desenvolvimiento empresarial; de manera especial queda 

*Tasultada la mencionada apoderada para hacer todo lo relacionada con en el trámite 

de legalización y apostilla de los Registros Mercantiles de la empresa TECNOLOGIAS 

¡SONORTE, C.A., por ante el Ministerio del Poder Popular de Relaciones Exteriores, así 

amo yde cualesquiera otros documentos en oficinas públicas y/o privadas que se 

    

  

     

eqíi ran, Hgcer valer dentro y fuera del territoric nacional para llevar a cabo 

(d jones, Imercantiles en otros Países. La mencionada apoderada tendrá las 

des sheraes que le son inherentes a todo abogado en ejercicio; quedando 

de manera especial las siguientes tareas: Cobrar y recibir cantidades de 

    

  



ra E od : . A A .. .. “ oy : “po . 

<A autóridades, funcionarios, ministerios y/u oficinas de Registro Inmobiliario y/o 
co 

   

Ar 

  

          
   

   

  

Mercantil, en beneficio de la empresa; podrá. representar a la empresa en la Ns 
4 r : . - Lamata Y 

constitución de consorcios con otras empresas, ya sean nacionales y/o extranjeras; 

asistir a asambleas Y ejercer en todo inomento la representación de los derechos y ( e € 

competencias de la empresa en materia legal. En lo judicial, queda facultada" para ( M 

representar a la empresa como abogado de confianza, con facultades para intentar y ON SS e 

contestar toda clase de demandas y accipnes, sean éstas civiles, penales, mercantiles, o a e 

fiscales, del trabajo, administrativas, tributarias y/o de cualesquier otra naturaleza > — 

_ “.. SÉ 
jurídica distinta de las estipuladas; oponer y contestar cuestiones previas y /0co% A 

.reconvenciones; convenir, desistir, transigir tanto de la acción principal como del/« :£ 

procedimiento; realizar transacciones en juicio o fuera de él; comprometer en árbitros]! : 

cuyo pago se obtenga judicialmente, seguir los juicios en todas sus instancias, grados, 
11 

trámites e incidencias, interponiendo todos los recursos, bien sean éstos ordinarios o > : Es 

extraordinarios; solicitar medidas preventivas y/o. ejecutivas; en fin podrá hacer todo . Ot 

cuanto yo mismo haría en la defensa de los derechos, intereses y acciones de la | AP) 

empresa, ya que las facultades aquí otorgadas no tienen carácter taxativo ni limitativo | dec 
a 

sino enunciativo. En Maturín, Estado Monagas, ala fecha de su autenticación: 
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SERVICIO AUTÓNOMO 

ADE REGISTROS 

aX NOTAHXIÍAS. AAA im" 

  

E MINISTEMIO DEL PODER POPULAR 
POZA FELAGIENTCR 

    

a oa 
RE MFENOONES Y ¿LIS TACIA, 

E 2. ebpuoa BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER POPULAR PABAZE 
L— z 

y 7 A 

Á 3 e A INTERIOR Y JUSTICIA. SERVICIO AUTONOMO DE 5 REGISTROS Y NOTAS 

IDA Lo q. DE DOS     
    

S
s
        

Lgado: CELIDA J, BELLO H. Inscrito en el Inpreabogado b, 

  

    
2 ES 

o. 35. 149. fue presentado para su AUTENTICACION Y DEVOLUCION 

A a ún Planilla No. 15500089973, de' fecha: 07/08/2014. Presente 
e 0 rt, E 

. > 
Y 

E in prorgante dijo llamarse: LUIS DANIEL RICHARDS  'LAYA, 
. A . t “ v 

  

     

   

(Sa : 
ls Wíqúien actúa en este acto. como PRESIDENTE de TECNOLOGIAS 

A A 
ye ÑMISONORTE, (C.A.), mayor de edad, «de. Nacionalidad: VENEZOLANA, 

sn “igtado Civil: SOLTERO, titular de la Cédula de Identidad No. V- 

- “7” 11.407.048. Leído y confrontado el original con sus Fotocopias. y 

.= firmadas éstas: y el original en presencia del Notario,: el 

_Otorgante expuso: “SU CONTENIDO ES - CIERTO Y MIA LA FIRMA QUE. 

LV hmobeito Titulares de las Cédulas de Identidad Nos. 

1 Y— 7 202. .850 y V- 107% o - dejándolo ' inserto bajo el No. 

“Tomo 366, de los Libros de Autenticaciones llevados n esta 

. El Notario Público deja constancia que dio cumplimiento de 

| a: los Otorgantes sobre la naturaleza, trascendencia y 

“ESAsecuencias legales del documento que otorgan tal como lo-exige el 

* Ordinal 2, Artículo 79, de fecha: 22/12/2006, con Rango de Fuerza y 

“Ley del. Registro Público y del Notariado y que .el' presente Documento 

ha sido HABILITADO debido a la urgencia del caso, Jurada y Comprobada 

para dar Cumplimiento al Artículo 28 de. la Ley antes mencionada 
A. . 
“A8imismo certifica que de acuerdo alo establecido en la Ley de Timbre 

Piócal, los Timbres Fiscales causados por el presente instrumento 

fueron debidamente inutilizados en el Documento original y en sus 

«fotocopias. Igualmente .el Notario Público que suscribe hace 

_Constar gue tuvo a la vista DOCUMENTO. CONSTITUTIVO Y ESTATUTOS 

or J. CABELLO P. . “NOTARIO: PÚBLICO rl NO e, 

  (2014) . 2047 y 155%. El anterior docúmento redactado TE 

> : APARECE AL PIE DEL INSTRUMENTO”. El Notario en tal virtud lo. +: 

utenticado en presencia “de los Testigos; MARISOL PAREJO . . 
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SOCIALES de la Sociedad Mercantil "TECNOLOGIAS ISONORTE, CA... 

debidamente “inscrita por anté el kHRegistro Mercantil de la» .” 

Circunscripción Judicial. del” Estado Monagas, en fechas de 

27/11/2007, bajo:el Nro. 41, Libro A-9, Cuarto. Trimestre Eléh lo * 

$u ultima modificación en fecha 19/10/2009, bajo el Nros -14 su TEL E > 

  

   

    
   
   

  

'4-A RM MAT de _los, libros respectivos - Terminó, se Leyó ¿50% 
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* 1205372396 1 
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CNOLOGIAS ISÓNORTE, C.A ] E 

  

SCRIPCIÓN 10/01/2006 - 
TIÑA-ACTUALIZACIÓN:24/02/2614: 

FECHA:DEVENCIMIÉNTO: 24/02/2017. 

ECHA DEINSCRIPCIÓN: 
LAY LIBERTÁDOR:EDIF ANGÍ PISO '3:0F 20 SECTOR CENTRO FEGHAD 
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0 In Gontribuyente Ordlnarió:el.IVA:La:condición ds:este contribúyerite requieré lá reterición-del 75% del imipuesto-caisadó, salvo que' 
curra Brrios supuestos establecidos pára. la reterición del 100%. . 

       
--á walt [ue este Corro debe verificarse: a. través.de-la dirección www.sentat.gob.ve, Sistémas:en-Linéa mediante la opvión: Consulta. 
: mprobante'Digital'RIF! No Féquiero sello-húmedo, A . ES A 
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Fecha de Emisión: 08/08/2014 

Número de Trámite: 391.2014.3.2649 

Ela PUB desde su emisión fíene una vigencia de treinta(30) días continuos para 

ser cancslada; una vez efectuada la cancelación respectiva, tiene una vigencia 

de sesenta (60) dias no prorrogables para presentar el do:umento. Agotados 

dichos lapsos la PUB es nula y deberá emilirse una nueva PUB para realizar el 

trámite, deblendo cancelarse nuevamente el moníó correspondiente 

    ERP PULARDAR RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA. 

UNA VENEZUE A.     
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Número Control: nl 

EA Ñ ni q =]p Y Número Planilla: 39100134454 

PRA Rea Aa ó ole 
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Hombre y 8 nal ¡Solicitante . 
«e 480 Formá de Pago ch po bació Mont 

CELIDA YNES BELLO HERNANDEZ 2 ES equelAprobación 
CIRIF/Pasaporte del Solicitante . MN 

Monto Efectivo 

4 V-8.878,421 no : 

Nombre Apeltid Depositante Cheque Gerencial 

del mismo Banco * 

Punto de Venta Ñ 

Pago por Internet 

REINTA Y CINCO BOLIVARES CON MONTO TOTAL 135,89 
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. Que se ha confrontado la: Copia Certificada Fatobtática! constante ' de catorce (14) 

folio(s), que a continuación lse reproducen, ty que es s tr slado fiel y exacto del Documento 

inscrito bajo el Número: | ; | a! o 
f 4 ' li , 

PA Po TECNOLOGIAS ISONORTE, C.A, "po: 41 -A:2007 RM MAT, DE FECHA:    

   

  

b | 

  

   

  

lentran insertos al E de. S/N. 

UNICIPIO. MATURÍN, 14 DE. o DEL AÑO BOS MIL CATORCE. 

igualmente su esta Copia | Ce tificada Fótostática ha sido elaborada en 

e le ha por el funcionario: Lu CAR .Os VATA q AC. | 

SÓN Cédula de Identidad Ne V-10,838, 920.1. ah a | 

Persona. autorizada por mí para hacerla y¡quien sust riko cada una dé las páginas de la 

presente certificación. | po ó pa A E — ' E 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

SER VICIO, AAA no AS 

  

   

Vilar ÁÑ Td, a 155 Fecha de Emisión: 21/04/2014 

Número de Trámite: 391.2014.2.1379 
La PUB desde su emisión tiene una vigencia de il dias continuos para 
ser cancelada; una vez efectuada la cancelación rospoci 1 

de sesenta (60) días no prorrogables para presentado 

Número Planilla: 

  

  

1 

Número Control: 

dichos fapsos la PUB es nula y deberá emitirse Una ey 
trámite, debiendo cancelarse nuevamente el m EOS 

ES p an 
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oO NENA e Forma de Pago Che E ación Monto (BsF) 

E R TURA MOLINA de q pre 

ONRIERATApOr rte del Solicitante o 
. Monto Efectivo 

V-15.089.498 / 

+ ¡ Nombre y Apellido del Depositante Y Cheque Gerenciall 

/ del mismo Banco 

”, | CURIFIPasaporte del Depositante Y 
: . Punto de Venta 

.- in ¿ 

, 1 na del Depositante 
A, Pago por Internet 

"MONTO EN LETRAS: QUINIENTOS VEINTICINCO BOLIVARES _CON MONTO TOTAL 525,78 

AN 

REGISTRADOR/NOTARIO 
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FUNCIONARIO REVISOR 
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Eódula delicado Ay Pa 73M Coli 8.323.271 
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Bancos Recaudadores 

0003 - Banco Industrial de Venezuela 

0175 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 

0108 - Banco Provincial 
0163 - Banco del Tesoro 

4 
Sello y Firma del Banco
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

«JAJNISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA. 

£TRO. MERCANTIL DEL ESTADO MONAGAS >       

   

   
   
    

  

  
HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
08:00 A.M. - 4:00 P.M. 

Cédula de Identidad o Pasaporte: vo 15.089.498 
Teléfono(s): S/N 
Tipo de Operación: Aumento de Capital de Empresa Mercantil 
Razón Social: TECNOLOGIAS ISONORTE, C.A 
Fecha de Ingreso: 23 de Abril del 2014 

    
CONCEPTO sde CANTIDAD 

Compañía Extranjera : No 

CONCEPTOS REGISTRO MONTO (BS) 

“Artículo 28. Anticipación — - 127,00 
Artículo 86. Numeral 2. . 177,80 - 

Artículo 86. Numeral 6. . 152,40 
Artículo 86. Numeral 14. 

DERECHOS DE REGISTRO (BS): [[W 

  

DERECHOS DEL. FISCO (BS): 

  

Nombre de la Oficina: 

REGISTRO MERCANTIL DEL ESTADO MONAGAS 
Dirección: 

Calle Chimborazo c/c Ay, Bolívar, Edif. Galería Mi Suerte Piso 2, Maturín. 
Teléfonos: 
291-6433135 

03141 VENCIMIENTO ELABORADO POR : HORA EMISIÓN 
|23| 4 | 2014 | | 22 | 6 pan | lave MILAGROS GONZALEZ | 08:37 a.m.     ALAVE     
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AS 0000043060 

5577908C3C98 NA: FCS8DE4A 4 
110048000 TSI: E800 j   
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ñ NIS'A PAGAR Bs. — 525,78 

  



      
DECLARACIÓN JURADA DE ORIGEN Y DESTINO LÍCIT ODEF ie 

ablecido en el Artículo 17 de la Resolue ión N? 150 publicada E 

  

  
        

  

, 4 

5 . . J 

: Yo Lví6  ñ ¿SOU A 05, NE nacionalidad Yede Etolgdd 

o mayor de edad, estado civil IO la CNI , títular de la cédula de identidad y/o 

Pasaporte no (loP 04 do, de profesión /ocupación 0 Ofehos INTE , hábil y 

inliado en YAZ Las pecas ALSO) fo. detitsfO E CLARO. BAJO FE DE JURAMENTO, 

acto juridico objeto de 
  

valores 0 títulos * del 

ELUAMICIAG LEAATE, O y 
son provenientes de 

    

    

capitales, bienes, haberes, 

Aviles (o DeL CnpErdl ed AR EAÑACIA 
Ed : : 

y IMOLOTA ALECITAS e Obdya 0£ , por lo tarito proceden de actividades 

limo carácter mercantil, lo cual puede ser coiroborado por los Organismos 

competentes y no tienen relación alguna con dinero, capitales, bienes, haberes, valores 

o titulos que se consideren producto de las actividades o acciones ilícitas contempladas 

en la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y la Ley Orgánica de Drogas 

  

AÍSÍ lo de dat alos 23 días del mes de 

e 

E ros A 

Firma dél Declarante 

ci Attmo7odp 
Huella Dactlar 

     
. Nombre A 2 del Funcionario 

Or try 

0 brea 

DOCUMENTO 

OPÍCINA 391 
pECHAE, 2d. 
AAA 

  



      

    

  

SO, DESPACHO. - 
Sa Ni Año AS 
ATEOS 
AU Pe SAN, 
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EEN AREN A 
Pr 

  

    

          

  

   
   «Tdéntidad V-15.089.498, de este domicilio, debidamente autorizado por € 

an consta en Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Ta | 

Sociedad Mercantil “TECNOLOGIAS ISONORTE, C.A”, debidamente inscrita por ante 

el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado Monagas, el día 27 de 

Noviembre del año 2.007, quedando anotado bajo el N* 41, Tomo 9-8, 

correspondiente al cuarto Trimestre del año 2.007. Presento ante usted a los fines de 

o -.,su inscripción, fijación y publicación, copia del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Fecha 10 de Enero del año 2.014 donde se trató como PRIMER 
A 

    

NE rr moco 

Y 
Co 

: cartas. 

SERGIO IVAN VENTURA [Jm 
sex. 

C.I.V-15.089.498 Pentance 
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- REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENE ZUELA Ni 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA * A 

  

¿ 

  

E cios AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 

  

Registrador Mercantil, quién suscribe, Certifica: 

Que La Participación, Nota y Documento de la presente fotocopia es fiel y exacta de su 

original, que en su presencia se cumplieron las formalidades de verificación, confección y 

exactitud de la fotocopia y que el(los) otorgante(s) se identificaron así: 

SERGIO VAN VENTURA MOLINA, C.l: V-15.089.498. El documento original quedó 

anotado bajo el N.: 222 del Tomo: 9 - A RM MAT correspondiente al año: dos mil catorce, 

en fe de lo cual firman: 

El(los) otorgante(s) 

> 
BL       

  

GA a ña 
LEON MARTI ROCA    

” ESTEPROTOCOLO PERTENECE A: 
TECNOLOGIAS ISONORTE, C.A 
Número de expediente: S/N 
MOD 

; 
A
 

RR
 
mr
 

   



. o o » o Viento he Cend ho ¡aár 

  

aa * 

Municipio Maturín, 23 de Abril del Año 2014 

  

  
> Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en el 

Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original al 

expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la 

copia de publicación. El' anterior documento redactado por el Abogado JUAN JOSE 

: ESPINOZA BARROZZI IPSA N.: 179920, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el 

. . Número: 222, TOMO -9-A RM MAT. Derechos pagados BS: 525,78 Según Planilla RM No. 

. 39100126258, Banco No. 45211 Por BS: 10.165,10. La identificación se efectuó asi: 

o SERGIO IVAN VENTURA MOLINA, C.I: V-15.089.498, 

Abogado Revisor: RAIZA ISOLISBETH MAESTRE 

   ESTA PÁGINA PERTENECE A: E ES : A E a TECNOLOGIAS ISONORTE, CA. ES 

   



DIO aida, e LE 

    

    
      

A 

A TA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

EMPRESA TECNOLOGIAS ISONORTE, C.A. 

   
   

correspondiente al cuarto Trime 

A ICHARDS LAYA Y EMMETT ERNESTO REDDEN CHIRINOS, Portado ll 

“  cedillas de Identidad numero _Y-11.407.048 y V-11.344.083 nospecAR ln 

propietario el Ciudadano LUIS DANIEL RICHARDS LAYA, de Doscientas CH 

Mil (250.000) Acciones y Propietario el Ciudadano EMMETT ERNESTO RED 

    

    
CHIRINOS, de Doscientas Cincuenta Mil (250.000) Acciones, se constituyeron en 

Asamblea General Extraordinaria de socios, . prescindiendo del requisito de la 

convocatoria previa por estar presentes la totalidad del capital social, a fin de 

deliberar y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: PRIMER PUNTO: 

Ampliación del Objeto Social de la Empresa y Modificación del Artículo Tercero. 

SEGUNDO PUNTO: Aumento del Capital de la Empresa y Modificación del Artículo 

¿Cuarto y Quinto. Constatada la existencia del quórum reglamentario tomo la palabra 

7 n,su carácter de Presidente el Ciudadano LUIS DANIEL RICHARDS LAYA, quien 

del 

PUNTO, Ampliación del Objeto Social de la Empresa y Modificación del Artículo 

    
   aro válidamente Constituida la Asamblea y paso a deliberar sobre el PRIMER 

Tercero, a fin de cumplir con las formalidades legales pertinentes, estando los dos 

1 cios representando'ellos la totalidad del capital, queda aprobado por unanimidad 

   
      

   

3 em de seguridad, válvulas de solenoides, válvulas de descarga, válvulas esféricas, 

. Fillutas de cable de acero, válvulas hidráulicas, válvulas mecánicas y de control, 

==" válvulas de flotador, válvulas de expansión, válvulas de compuertas, válvulas de 

- diafragma, válvulas centinelas, válvulas de bombas, válvulas de palancas, equipos 

Tecnológicos y de oficina, conexiones para tuberías en todas sus dimensiones, 

 



  

_ mantenimiento, alquiler y servicios en general aplicados a las áreas de explotación, 

> a S 
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   gas y petróleo, gasoductos y - oleoductos, alquiler. de equipos de Izamienta 

Grúas, brazos. hidráulicos, montacargas, camión cesta, gandolas. y ejecutar todos loS. 

    

actos y contratos necesarios para la consecución del objeto, quedando desde ahora : 

modificado así: ARTICULO TERCERO: El objeto de la compañía será la elaboración de . 

proyectos, diseños, estimaciones de costos, obras hidráulicas, construcción. de > 

  

    

  

acueductos, drenajes, colectores, diques, reparación y mantenimiento de obras civiles, 

eléctricas, mecánicas y metalmecánica, petroleras, industriales y gubernamentales, 

prestación: de. servicios generales, tales .como: Impermeabilización asfálticas, 

soldadura industrial, reforestación, deforestación, fomento y mantenimiento. de . 

áreas verdes, instalaciones eléctricas, movimiento de tierra, excavación, relleno, 

compactación, vialidad, carreteras, asfalto y pavimentación, obras. prefabricadas 

metálicas y acero estructural, levantamiento topográfico, aseo. y limpieza de-locales,: 

edificaciones y oficinas, servicios profesionales de ingeniería, de procesos química 

: , es , os : .z . he * 
Industriales, «asesoría, consulta, análisis y cagnóstico en contaminación aca E hago . 

  

de efluentes industriales, cegado de fosas, limpieza de tanques y tratamientos OS 

desechos - petroleros, proyectos multidisciplinarios de ingeniera, - estudios de 

factibilidad, -proyectos multidisciplinarios de gerencia integral, asesoría, consulta, 

análisis, evaluación, administración de proyectos de ingeniería, planificación y control - 

de proyectos de ingeniería, gestión, gerencia de procura' de materiales -y equipos, - - 

administración de personal o apoyo a la gestión administrativa y supervisora de“ 

   
actividades multidisciplinarias, servicios de transporte, servicios de transporte di 

personal, prestación de servicios a la industria petrolera, asesoramiento y ejecución e 

de normativas en materia de seguridad industrial, suministro de insumos, materialéá. 

   

  

y artículos requeridos en la industria petrolera y en la industria «general 

suministro de Bienes y Servicios tales como: materiales, equipos y maquinarias de la 

Construcción, personal, procesamiento y descontaminación de los desechos sólidos, 

líquidos, provenientes de las actividades petroleras, compra, venta, preparación y, a 
A ¿9 20
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y oleoductos, “alquiler de equipos de Izamiento:: Grúas, brazos hidráulicos, 

montacargas, camión cesta, gandolas. y ejecutar todos los actos y contratos necesarios 

para la consecución del objeto. Podrá realizar acuerdos y/o convenios de cualquier - 

      

    

  

ytípo con otras asociaciones cooperativas; asociaciones civiles; compañías anóninias, ' 

sociedades de responsabilidad limitadas, firmas personales, realizar cualquier otra - 

y ctividad <a juicio: de la asamblea general de: accionistas en lo inmediato'a la '' 

'comunidad «en cumplimiento de su objeto 'social. SEGUNDO PUNTO: -Aumento del 

Capital de la Empresa y modificación de los Artículo Cuarto y Quinto, tomando la . 

palabra el Ciudadano LUIS DANIEL RICHARDS LAYA, en su carácter de Presidente, 

quien manifestó la necesidad de aumentar el Capital de la Empresa de la Cantidad de: 

, QUINIENTOS MIL BOLIVARES (Bs.500.000,00) a UN MILLON QUINIENTOS MIL - 

BOLIVARES: (Bs.1.500.000;00), Mediante la emisión de UN MILLON (1.000.000) 

nuevas acciones; nominativas con un valor de UN BOLIVAR (Bs. 1,00) cada una, esta 

, pr oposición: fue hecha y aprobada por los socios por unanimidad, procediéndose de' 

:y] inmediato - a: la: emisión de las'respectiva: nuevas Acciones, las cuales fueron: 

"integramente suscritas de la siguiente forma: El Socio LUIS DANIEL RICHARDS LAYA, 

Suscribe y paga QUINIENTAS MIL. (500.000) nuevas acciones, por un valor de ' 

   



  

   

   
   
    

    

ran Úilor de UN MILLON DE BOLIVARES (Bs.1000.000,00), que sumados! 
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picas ác a el cual es de QUINIENTOS MIL BOLIVARES (Bs.500.000,00), hacen á 

  

por un valor de QUINIENTOS MIL BOLIVARES (Bs.500.000,00), lo cual Mule 

cancelado como se evidencia en depósitos Bancarios anexos que se acompañan a ta 

Acta En vista de la presente suscripción de UN MILLON (1.090.000) Nuevas Acciones 
AA 

Sn 

N_ MILLON QUINIENTOS MIL BOLIVARES (Bs.1.500.000,00); a 

JModinicata se el Articulo Cuarto y Quinto del documento Constitutivo y estatutos 

Lee en lo adelante quedaron redactados así: ARTICULO CUARTO: El Capital 

    

Bs.1.500. 000,00), divididos en UN MILLON (1.500.000) Acciones de un valor de UN 

BOLIVAR (Bs. 1,00) cada una. Estas acciories serán nominativas y no podrán ser 

convertidas al portador y confiere a sus Tenedores iguales derechos y obligaciones. 

ARTÍCULO QUINTO: El Capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado totalmente 

en la forma siguiente: El socio LUIS DANIEL RICHARDS . LAYA, Suscribe y paga. 

SETECIENTAS CINCUENTA MIL (750.000) acciones a UN BOLIVAR (Bs. 1 ,00) cada. 

¡Social de la Compañía es la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL: BOLIVARES 

una, lo que hace un total, de SETECIENTOS CINCUENTA. MIL- BOLIVARE S. 

(Bs.750.000,00), EMMETT ERNESTO REDDEN CHIRINOS ' Suscribe y paga ' 
SETECIENTAS CINCUENTA MIL (750.000) acciones a UN: BOLIVAR (Bs. 1,00) cada -' 
una, lo que hace un total de SETECIENTOS CINCUENTA MIL BOLIVARES 

(Bs.750.000,00).- Las acciones han sido cancéladas con bienes aportados por los. 

socios, según documentos anexos al expediente y depósitos bancarios ánexos a la. 

presente acta. La asamblea delega al Ciudadano: SERGIO IVAN .VENTURA, 

Venezolano, mayor de edad y portador de la Cedula de Identidad N* 15.089.498, para ;. y 

realizar la correspondiente participación y consignación al registro Mercantil, no 

habiendo otro asunto a tratar se levanta la sesión, previa lectura y firma del acta 

“siendo las doce (12:00 p.m.) del día 10 de Enero del año dos mil Catorce (2.014), Fdo. 

LUIS DANIEL RICHARDS LAYA, Edo. EMMETT ERNESTO REDDEN CHIRINOS. Yo, LUIS 

DANIEL RICHARDS LAYA, en mi carácter de presidente. de la Sociedad mercantil, 

" TECNOLOGIAS ISONORTE, C.A. CERTIFICO: Que la presente acta es traslado fiel y 

- exacto de su original la cual cursa en el libro de actas de la compañía. 

   
  

LL ELLAS , 
/ e 

Fido. LUIS DANIEL RICHARDS LAYA — Fdo. EMMETT ERNESTO REDDEN ÉMIRINOS 
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SERVICIO AUTÓNOMO DE REGIST RO5 Yi 

- . Solicitud al “expediente. de la Compañia 

    

0 | nARNA DE 
%** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIO 

NN 
, | , 

i . 

NOTARÍAS. o 
t   REGISTRO MERCANTIL DE ELE ESTADO 

MONAGAS 

o o. E 0 
p - ? j 

Por recibido, en esta cion fecha a 

Quien suscribe hacé constar que la ant 

exacta de los que corren insertos al expediente nú 

según planilla RM No: 391, 2014, 3.2649 |   

  

erior Copia Certificada Fotostática es copia , fiel y 

     
ESTA PÁGINA PERTENECE A: AS! 
TECNOLOGIAS ISONOR” TE, C.A : 
¡¿Número de expediente: SIN 
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RM No, 394, 

  

ps 
“presente Auto. Los derechos arancelárips fuerón poa q según Recibo Número: 

39100134454. 3 A 
i O OS Lo : , po e Modo | > 

mero: : SIN las cuales fueroy-Eahceladas 
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CEDULA DE-IDENTIDAD 

V 8.878.421 _— MIMI714 
o Fabricio Pérez 

APELLIDOS BELLO e A Ae Director 

  
  

       
¡ FIRMA TITULAR > 

   



  

pl 0€ Fene Es, ES Ex q, 
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Servicio Autónomo de Registros y Notarias 

* Registro Principal del Estado Monagas 

Oficina 381 

2)
 

2 

| Oficina de Registro Principal del Estado Monagas. Maturín, Veinte de Agosto del, 

“e. | Año Dos Mil Catorce. Años: 204” y 155”. La Suscrita Registradora Principal del. 

: so Estado Monagas, certifica: que la firma que aparece impresa al pie del anterior .. 

£ documento, es autenticado del Ciudadano: Abg. JOSE NAPOLEON MARTINEZ 

ROCA, Registrador Mercantil del Municipio Maturin, Estado Monagas, para la fecha .: 

y en que fue estampada se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de -; 

x   = * ,,| hingún otro extremo, de forma ni de fondo. Según solicitud formulada y firmada en 

ss | sta oficina por la ciudadana: CELIDA YNES BELLO HERNANDEZ, de nacionalidad po 

5 venezolana, titular de la cedula de identidad N V-8.78.421. | 0. 
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Apecla á 
X Registradora Principal 

  

   
   

do, O Gein o! 346, de Fecha 12/08/2014, publicado en Gaceta oficial de la 
e VO 

4 E 4 SS Mora nico Bolivariana de Venezuela N” 40.475, de Fecha 1 4/08/2014 

  

  

  

Eliza Storia 

94 Eliza Sifontes N 

P.U.B N* 381-00079161 Funcionaria Autorizada     
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
FMINISTERIC DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICI    Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

XIOMARA OLIVEROS 

quien es como se titula, Registrador (a) Principal del Estado Monagas 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo ni de forma. 

Caracas, 04 de septiembre de 2014 

204% , 155 y 159     
VIOLETA CLAVAUD DE VEGAS 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros. 119 y 146 de fechas 07 y 20 de mayo de 2013, publicadas en 
- las Gacetas Oficiales de la República Bolivariana de Venezuela Nros. 40,161 y 40.170, 

de fechas 07 y 20 de mayo de 2013, respectivamente. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga 
a los documentos escritos, según artículo 4? de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 

Electrónicas. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
: OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 
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AUTORIDAD CERTIFICANTE 
MEPPRE 

Cosrdinacion del Area de Legalizacion 

Cialidine del Valle Pealoza Silva 
¿0914-10-20 11:18:35-04:30 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD INGRESE ESTE CODIGO; JJJ-29537239-6201462935 
EN httpsvalidarlegafizaciones.mppre.gob.ve 

TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CIVIL 
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o en la ¿Gaceta Cfirial*-N? 37,148, del 28 de febrero del 2001. 

  

"wipento ha sido -Fumado Electrénicamente?, compllendo con el *Decreto Ley de Mensaje de Datos y Firma Electrónica, “de fecha 10 de febrero de 2001, 
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les af America * Co, ,    The Secreta af State of the nttedoS : 

bereby requests all. uba lí muj concern to perniticiba citrzemInatinnal - 

of the United States named beorcín to pass witbaut delay. or hindrence 2. : 

, adi cátse of need to give all laurful aid and protection, “. 
    

      

"Amérique 0. o 

de laisser passer le citoyen 
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    je fiar les présentes tontes 

'esjortissant des Etats-LÚ   
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
bed DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

3 IDENTIFICACIÓN CEDULACIÓN 

CÉDUADE CIUDADANIA*PCD 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUTFIERREZ VERA 

GUSTAVO ALBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

3 MANABÍ 
PORTOVIEJO 
PORTOVIEJO 
FECHA DE NACIMIENTO 1953-99-12 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO mM . 

ESTADO CIVIL CASADO 

VITERI MIRANDA 
ANA CECILIA 

    

  

No. Q90478774-4 . 

  

   
FIRMA DEL CEDULADO 

  

ATi 
492 LECHIONES SECCIONALES 22- en 20 

192 - 0123 - O90ATET744 UN 

FICADO CÉDULA ! 

e UnERREZ VERA GUSTAVO ALBERTO 

GUAYAS 
. 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

, GUAYAQUIL 
4 

: 
NA 

CANTÓN 
zo 

    

ES 

EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD $ SOCIAL 

CREDENCIAL DE: Jubilación por vei 

  

    
      PS 

CS, eS 5 

Ho. Exppltent pod7e7zAs' y A 

| Hombrés: cumEnez ver GUSTÁV ALBERTO 

CA: 0s047a7as : 

    

   

  

    

  

  

  

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES 

CARNÉ DE DISCAPACIDAD CONADIS 

  

- GUTIERREZ VERA 
—MUSTAYO ALBERTO y 

y 0904787744 
CARNE Nos 

Lor 0904787744 

DAD: visghPAb (Fisica 
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INSTRUCCIÓN a PROFESIÓN Vea 
SUPERIOR me 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL pane SADO/TR 1B/JUZG/RP E 
GUTIERREZ SOLORZANO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA oe RIO LUIS 
VERA LOOR ALINA 

e LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

' GUAYAQUIL 
- | 2014-06-20" y ; : FECHA DE EXPIRACIÓN he Jet , 2026-06-20 FIRMÁ DEUDIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

IDECUDID4787744<<<<<<<<<<<<<<< 
930912M260620ECU<<<<<<<<<<s Gp 

   

  

   

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

sulraró en ¿las Elecciones 

23 de Fe 

y Seccionales 

y de 201 4 
— 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

de pa o 

Numero Acuerdo: 2014-4721079 

Fecha de Acuerdo: 2014/08/22 

SUBDIRECTOR / JEFE / RESPONSABLE DE PENSIONES 

  

  

2014/08/22 

  

Y rr TT 

EL PORTADOR DEL PRESENTE CARNÉ TIENE ACCESO A LOS 

DERECHOS CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR, CONVENCIÓN SOBRE DERECHOS . 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU PROTOCOLO 

FACULTATIVO Y BENEFICIOS DETERM INADOS EN LA LEY 

ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES. . 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: , 
URDESA CENTRAL EBANOS 408 COSTANERA 

22/05/2014 

PROVINCIA DE CARNETIZACIÓN:: GUAYAS 

EPIA 
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,¿Mmiento de esta escritura pública. Abogado Gustavo 

Gutiérrez Vera. Registro del Guayas número Dos mil 

en general, cuantos se requieran para tales finalidades.- 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás for- 

malidades de estilo, para la plena validez y perfecciona-     
[" 

el, LARA ¿ 

  

   

   
  

   

  

CERT.VOT. No 192-0123 

p. TECNOLOGIAS ISONO 

RUC. No.



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
A MESE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

8 ESSFÉSTIMONIO EN CINCUENTA FOJAS UTILES QUE 
*SEBLO, RUBRICO Y FIRMO.         
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:6,529 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2015 =- / 
HORA DE REPERTORIO:09:32 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantildel 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: | Ú 

Corfecha cuatro de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 

l._, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: TECNOLOGIAS ISONORTE/INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES Ty 
C C.A., de fojas 17.360 a 17.460, Registro Mercantil número 899./2, 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto constitutivo de la 

compañía TECNOLOGIAS ISONORTE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
TIC C.A., a favor de HOWARD ARGENIS VELASQUEZ LARA, de fojas 7.866 a 
7.868, . Registro de Nombramientos número 2.635.- 3, NOMBRAMIENTO de  — 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía TECNOLOGIAS a 
ISONORTE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES TIC C.A., a favor de LOUIE 

SEAN MOORE, de fojas 7.869 a 7.871, Registro de Nombramientos número 2.636.x 
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Guayaquil, 05 de marzo de 2015 No 

Fr L 

REVISADO POR: Y ON, 

"La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
_Nacional de Registro de Datos Públicos. Mo 
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o _ 21079828 - 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
IDA DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TEmologías Aisonorte Ingemeria N Constuuaones THC CA. 

EXPEDIENTE: RUC: . NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ESUONAS Guayaguil SUaYaguil 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Goy as EVAY A il Say aguil 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: " 

TOCqui urdenor U 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

vilia 2 2H E 
CONJUNTO: BLOQUE: * KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: . TELÉFONO 2: . 

04231665 4 ) 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓÑICO 2: 

temalogia . ¡sonoík E hdd 

CELULAR: FAX: 

04351063 29 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

*xX “Garu cole O a deremnma -L£avando por Monkeys 
  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Howard Argen's Velasquez Lara 
  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

A
 

—Á 
P
 

045963736 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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) De ELÉCTRICA ve 
DES GUAYAQUIL 

* ¿CNEL ER. Ca. Kgóni dy Node" 
Av., Nahim. lsolos-B, . - 

“Alcivar, t6-7.13-14, "M2: 0: Sal 
INYX, Piso 4, 01 49)-> 

Lu 009 68 1902090) 

: aa 

    

   

  

INFORMA CIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: 

  

“Fécha de autorización 
Val tar e 

     

      

in ie 

Ay e 

- iesobraosozogia Ce 

        

  
¿AMAABOTOT > 0 
29/09/2014" -- 

+ 19/03/2015 CN A 
o CT Valero 

   
   

      

  

    

   
: 

Cod. Postal: 

  

Código Único Eléctrico Nacional: Cédula /R.U.C.: 0906267109 

Dirección servicio; MZ4 231-E, SOLH2 PB. URDENOR ll 

Plan/Geocódigo: 47 71-01-006-0520 Tarifa: 205-Residencial(Baja Tension) 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Tarqui 

Dirección notificación: Domicilio Geocódigo postal: 97-01-011-1345 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor: 805964-GEN Factor de multiplicación: 1 Constante: 1 

  
     

  

     
     

   

   

   

  
  

  

  
     

  

Desde: 08/02/2015 Hasta: 09/03/2015 Días Facturados: 29 Tipo Consumo: Leido 

Factor Potencia: 1 Factor Corrección: 1 

LECTURAS VALOR FACTURABLE 

Descripción P Actual [ Ánterior 1 Consumo [ Unid. l Valores COMERCIALIZACION 

Energia $888.00 8778.00 111 K 130.09 SUBSIDIO SOLIDARIO. 

7 . SUBTOTAL SERVICIÓ ELÉCTRICO (SE): * 
SERV, ALUMBRADO PUB, : 
SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP) 

PESTO AP . 

: Consumos 

2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 

    pu a pr e em 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2] 

  

  

No SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

  

    

    

ey do at Aa Ny Cor foo a 

Contribu, ente Especial según Besolución 165 del 17 de Etarto del 2009 

148-001-003626114 > '.. 

  

  

  

End» ELÉCTRICA | de A . - Factura No, 511 SUMINISTRO: * COMPTE GUERRERO, RAFAEL ENRIQUE 

y GUAYAQUIL. - + Autorización SRI: 1114456767 ' >| - * 
: Fecha de autorización 20/09/2014 . No, de Control: 29369318-82 

! Válida hasta " 19/03/2015 Valor a pagar: 169.33 3 

   

   
y er e 

0 Piso 4, 01, e ee 
RUC; 09 cos9yo2000 p 

“COPIA; EMISOR           > Codibuycita Espasa sepia Bes nit 565 el ma cin Alaro derz0ó9 | Co, 
2 Pro S Ten RIA 2 

  

, . oras de Vencimiento: 25/03/2015 27 

-) 

  

  
/ 

  

. RECAUDACIÓN TERCEROS . 

  

    
    

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE Los Ms RESOS | DE a 
“EMPRESA ELÉCTRICA * 

  

   
- SústENTO LEGA 

  

' CONCEPTO 

  

  
“Loy de 'Defénsa Contra Incándios - 

Ordenánza Municipial: 

/ APUESTO BOMBEROS 

ASA RECOLECCION BAS   

  

    

       
    

   
rvicio Eléctrico y Alumbrado Público (1): O 

  

  
falores Pendientes (2):   

  caudación Terceros (3):   
ely   

  

Pagar hasta: 25/03/2015 
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'* DUPLICADO DE FACTURA *   SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR * 
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